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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-202I-1990-SPA-1553 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(-..) Se troto de un perro que permonece en la ozoteo, no le proporcionon aguo ni comido, v¡ve entre sus

desechos y no tiene donde protegerse contro los inclemencios del c,mo 1...,) lhechos que tienen lugar en

Primera cerrada carmen Serdán número 3, colonia Jaime Torres Bodet, Alcaldía Ttáhuacl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se real¡zaron tas ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protecclón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Primera

cerrada carmen Serdán número 3, colonia Jaime Torres Bodet, Atcaldía Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vi a

del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra [a intempe
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría, reat¡zó una v¡sita de reconocimiento de hechos, d¡l¡gencia en la que se realizó un recorr¡do por
la Pr¡mera Cerrada Carmen Serdán, sin que fuera posible local¡zar el domicilio marcado con el número 3; por lo
anterior, se realizaron llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante para oir y
recib¡r notificac¡ones, de igual forma se le envió correo electrónico, con la finalidad de que aportara más
elemento a la investigación; s¡n embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le h¡zo de conocimiento gue contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la ¡nvestiBación de los hechos, lo anterior conforme at artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de ta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durante el proced¡m¡ento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no fue posible ub¡car el dom¡c¡l¡o señalado en el escrito de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓI{

Personal de esta Procuraduría real¡zó visita de reconoc¡miento de hechos, ditigencia en la que no fue
pos¡ble localizar el inmuebte ubicado en Primera Cerrada Carmen Serdán número 3, colonia Jaime
Torres Bodet, Alcaldía Tláhuac.

Se realizaron llamadas telefónicas al número proporcionado por [a persona denunc¡ante para oir y
rec¡bir notif¡caciones y se le envió correo electrónico, con la finalidad de que aportara mayores
etementos a la investigación; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡tes para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de invest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de b¡enestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposibil¡tada
mater¡almente para cont¡nuar con la ¡nvestigación.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo e este
¡nstrumento es de resotverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido et exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.'-----------------

TERCERO.- Notifíquese La presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del

Ordenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción xxll de su Reglamento.-----
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